
SECRETARIA, Montería, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Jueza el presente proceso, pendiente para proferir      auto de 

obedecimiento a lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial en providencia de 

fecha seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la cual fue corregida en providencia de 

doce (12) de abril del dos mil veintitrés (2023). Provea.  

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 

Montería, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTES  EDGAR TEOBALDO HOYOS AYALA 

DEMANDADOS JORGE ANTONIO GANEM SOFAN. 

RADICADO 23001310300320190035100 

ASUNTO AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

PROVIDENCIA N° (#) 

 

 

Visto el Informe Secretarial que precede, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia del 

seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023), en el cual resuelve el recurso de apelación 

en el proceso radicado 23-001-31-03-003-2019-00351-01, el cual decidió confirmar la 

sentencia adiada 18 de noviembre de 2021, así: 

 

 

 

SEGUNDO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior, en providencia del 

doce (12) de abril del dos mil veintitrés (2023), donde corrige la sentencia de fecha seis 

(6) de marzo del 2023, en la cual se resolvió el respectivo recurso de apelación,  así: 



 

 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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